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públicas. situada en el local que oetlpa
el Ministerio de Fomento. hallándose
de manifiesto. para conocimiento del
público, el presupuesto. condiciooes y
planos correspondientes, en dicho M¡~

nisterio y en Gobierno civil de fa pro
:viucia de Vizcaya.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociadocorrespondicnte del :Ministerio
de Fomento. en las .horas háfiiles de
oficina, desde el día de la fecha ·hasta
el día 21 de Febrero prÓxÍIno. y en to
das las Jefaturas de Obras públicas en
los mismos días" y horas.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados; en papel sellado de
la cIase sexta, arreglándose al adhUl
to modelo, y en la can tidaC! que ha de
consignarse prevIamente como garan
tía para tomar parte en la scbasta será
de 18.704,35 pesetas en metálico o en
efectos de la Deuda pública al tipo que
les está asignado por las respecti....as
disposiciones vigentes; debiendo acom
pañarse a cada pliego el documento que
acredite baber r~alizado el depósito
del modo que previene la referida Ins~

trucción.
En el caso de que resulten dos o

niás proposieiones iguales. se verifi(',.ará
en el acto licitación por pujas a la lla
na. dnrante el término de (¡'..lince minu
tos, entre los autores de aquellas pro
posiciones. y si terminado dicho plazo.
subsistiese la igualdad, la adjudicación
se decidirá por medio ae sorteo.

Madrid, 22 de Enero de lS31.-El
Director generol, Taboaua.

o. POS le I oN ES

7'riblmal. del concurso.~posici6n pa
ra el ingreso en elCzzerpo especial

, de lngenieros.indllstriales al servi
cio de la Haciendt% pública.
Del examen de la documentación

presentada por los solicitantes. a estas
oposiciones resulta que, por no tener
!presentados todos o alguno de los do
cumentos exigidqs en la Real orden
:de convocatoria de fecha 30 de Julio
d~ 1930, han sido excluidos de tomar
par":e en los ejercicios los sefiores si
guierües:

D. Luis Rodríguez Sancho, D. Ma
nuel Sevillano Sanz. D. Virgilio Ro
mera Garcia. D. Federico Escario y
Núiíez del Pino. D. Ferr:ando Biaza
y !,Iartinc7. 03sorio. D. Federico Tió
.spuche y D. R~f~cl de Eu1:lte Jorajo
:ria. el que ade!llás no hizo efectivos
los derechos de oposición.

Se concede un plazo que comprende
desde la fecha de este comunicado
basta las doce del día 3· del próximo
Feb:rero, para que Se personen en la
S?Cl'etaría de este Tribunal, en la Di
;rccción general de Rentas, los días há
hiles de doce a dos, con" objeto de
completar el reintegro de.:tlgunos d~
eumentos o subsanar erreres : a.

D. Prudencia Olivera Garcfa. don
Lcopoldo Pérez ValeL'O, D. Antonio
Bcrga Medrana, D. José Pérez Aven
daño y D. Sebastián Besara Besora.

Quedan admitidos para tOmar par- .
te en los ejercicios por haber presen
tado en debida forma toda su docu~
¡:nentación los demás solicilanteso

El sorteo que ha de .fijar el orden de
,actuación en los ejercicios se verifica
rá el día 3 del próximo Febrero. a
las cinco de la tarde. en el local des
tinado .a clases en la Direccíón gene
ral de Aduanas, dándose a este acto
~arácter público.

El Tribunal comunicará a los opo
sitores cuanto interese utilizando la
tablilla de anuncios de la Dirección
~eneral de Rentas públicas.

Madrid 27 de Enero de 193t.-El
¡Vocal Secretado, José Bcnlloch.-Visto

·.bueno. el Presidente. 'por delegación,
Lorenzo Elps.

---~---

SUBASTAS
DIRECClON GENERAL DE OBRA.S

PUBLICAS

.En virtud de lo dispuesto por Real
arden de 20 de Enero ,de 1931. esta
Direción general ha señalado el día
26 del próximo mes de Febrero. a
las' doce horas. para la adjudicación
en pública subasta de las obras de ex~
cavación y dr-agado de la dársena del
puerto de Lequeitío. provincia de Viz
caya. cuyo presupuesto de contrata es
de seiscienÚls .eintitrés mil cuatro
cientas setenta y ocho (623.478) pese
tas cincuenta y siete (57) centimos.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos· por ]a Instrucción de
11 de Septiembre de 1886, Real orden
de 30 de Octubre de 1907 y Ley de
Hacienda de primero de Julio de 1911
'Y demás disposiciones vigentes, en Ma
Arid, ante la Dirección general de Obras
¿""" •. ' _. ._.. - .... - -.

()cho.· con CinCllflillll« g siete cénti
mos (623.478.57).
1." El rematante quedará gbligado

a 'Otorgar la correspo.n-die.ate escritu
ra ante el Notario oficial. en Madda,
dentro del término de treinta dias.:
eontados desde hl. feeha en que se :p¡;r-.~
"hlique la adjudicación en la G,\.CETAj
DE MADRID Y previo pago de. los dere.~ i
chos de inserción del .ant1l1cio de la: j
subasta en la GACETA. DE M.W!UD y. 1
Boletín Oficial ¡de la provincia donde 1
radice la obra. 1

2." Antes del otorgamiento de_ la:
escritura deberá el rematante coDsig-"
nar" como fianza, en Madrid, en l~
Caja general de Depósitos. en. metá
lico o efectos de la Deuda -pública.
al tipo asignado por las disposidones
vigentes, el 5 por 100 del irnpoJ:te del
presupuesto de contrata CGn el aumen
to prescrito por el Real decreto ·ele 26
de Julio de 1926, si hubiere lugar a él. ,

3.~ La fianza ·no será de"l'u~lta al;
contratista hasta que se apruete la:
recepción y liquidación definitiva .,,:
se justifique el pago total de la contrl- :
budón de subsidio iBdustrial y de los
daños y perjuicio'S, si l<os habicre.

4." Se dará principio 3 ·la ejecu
ción de los obras dentro ;uel término
de sesenta dias, a contar desdo!! la fe,;.
cha de aprobac:i6tl del rem.::.fe. y.
deberá quedar terminado el;¡ el p1::::0
de tres ;años, a contar desde In. fecha
en que sedé comienzQ a los trabajos.

5." Todos los gastos de replanteo
y de liquidación serán de cuenta del
contratista.

Modelo de proposicióIl. 6.° Se acreditará mensualm.ente al
contratista el importe de las obrasD. N. N •• vecino de••.• calle.... nÚffie· + t d gl T r ulte'

mero.... segun cédula personal núme. eJeen a as con are'" o a :"0 que es
ro.•.,; enterado del anuncio publicado de las certificaciones expedidas por el .
con fecha 22 de Enero último y de Ingeniero y su abono ae hará en me
las condiciones y requisitas que se exi- !álica, con el descuen~o del 1,30 por:
gen para la adjudicación en pública su- 100.
basta de las obras de excavación y dra- 70- El contratista podr'i des::lrrol1ar
gado de la dársena del puerto de Le- los trabajos en mayor escala que 1:1 ne- .
queitio. pronvincia de Vizcaya, se ~om- cesaria para ejecutar las obras en el
promete a tomar a su cargo-la CJecu,;. tiempo prefijado. Si-n emhar-;o, no
ción de los mismos. con estricta su- tendrá derecho a que se le abone en
jección a los expresados req"uisHos y un año ecónomieo mayor suma que la: .
condiciones, por la cantidad de... {AQui que corresponda a prorrata. tenien-'
la m'opcsición que se haga. admitiendo do en cuenta la c~I1L"""a del r~m:lte .
o mejorando. lisa y llanamente, el tipo y el plazo .de ejecución. sicw~. las;
fijado; pero advirtiendo que será des- anualidades para esta contrata las que"
echada toda propuesta en que no se ex· se fijan en la condición 11. de l::J.s que:
pr-ese de!erminadamente la cantidad, en se deducirá la parte OOITc~.)ondiente:
pesetas y céntimos, e.crita en letra, a la baja que se obtenglO en la subasta. ;
por la Que se compromete el proponen- Por lo tanto, los der-cc;nos que el ar~ ;
te a la ejecución de las obras, así ("amo tieulo 40 del plieg.o de condiciones·
toda aquella en que se añada alguna generales concede al contrati.-;ta no
cláusula.) Asimismo se compromete a se aplicuán partiendo c~mo base d~
que las remuneraciones mínimas que la fecha .de las cmifieacioncs, sin9
han rle percibir los obreros de cada de las épocas en que deban r-ealizarse
oficio y cat~goría empleados en las los p~gos.

obras por jornada legal de trab3jo y 8.a Una vez terminadas la;; abras. ~
por horas extraor.inarias. no sean infe- se de;,olv~ni la fi:mza. con arcglo a j
riores a los tipas fij:1dos por la Jililta lo dispuesto en el araeulo 65 del plie- ;
creada por Real orden de 26 de marzo 60 de condici:Jr-!es ¡;l"en~';ll:·s. !
de 1929. 9.& Si en algún año económico e~~" i

(Fecha y firma del proponente.) cedier:l..n los impor-tes de las certifica.)
. S-- ciones de las obras ejecutadas de 1~ ¡

Condiciones particulares y económi-· cifra tot:11 conslgnuda en el Presu¡me§.o1
cas que, ad.emrj.s de las facultativas to del Estado par.a ohras porcontra,~
correspondlentes y de las geIlera- ta, dejariJ<l de satisfacerse aquéllas~
les aprobadas por Rca! decreto de I ra 13s suDastas últimamente hechS
15 de Marzo de 1903, han de reair . por orden de antigüedad, las cuall
en la CO_'l.lrala de obras de excava- ¡serán de abono en el siguiente aii "
ción y dragado l{e la dársena de: .económio!.:O' sIn derecbv a.de~.:.:..'..•puerto de Lequeftro (Vizcaya). cuyo 1tereses de -demora por esta cansa. .- .)
presupuesto de contrata ascien.de a 10. EQ cumplimiento de lodisp ".
la suma de pesetas seiscientas vem~ lo ea a Real decreto de 29 de
titrés. mil cll.atrocientas§~tenta R ~ 4e '19261 J,!O!; tDd~"
----'~ -- ...---'-' - ---.--'"---- _.. - --- _.._~



PROVINCIAL
--~~---

Modelo de proposición..

!LNIV1rnSIDAD DE SANTIAGO DE
COMPOSTELA

ADElnnSTRACION

El Patrena!o de 1;) Uninrsidad de
Santiago 2bre un concurso p~ra la
construcción de un edificio, CQn arre
glo al dct::!lle de los planos del Pro
yecto y Pliego de cor.didones genera·
JE'S f:¡cultativ:¡s y eccnómic2s. redactn
d:.ls al efecto; dOCtlllh:Dtos que pou¡án
ser examinndos por los. scii.ores con
Ct:l"S3I1tc:S en b!> bar:::; de oficin:: d .... di
c~~ cn~ldad (t;n:·.r~rs:doC!), CU=--3!1~:"~ el
p!3Z0 d(~ vclr:ticlr:ca c::}s c!csde Ja pu..
b~ic~:clón de! P~'{-'..:;~r~!e r~nunc:o ~n la
(;~.f.:~·i'A. DE :..7.,~,r::~:J. io.~c:s los !abt~:'"~i

bi,",:,;, lÍe l:.ls O:J¡;C :; l;':S l.:,tlt;:ce J' ti.: las
di-eeis~ls ;¡, 12.5 di.cciuc.l::.o.

D ...• vecino de••., proTincia de...;
enterado del ¡Jlicgo de condiciunes pa
ra la subasta de suminilltro de flúido
e!éctrice d.e! ~!u~..:hrndo ~{¡b!ico" se
compromete a prestar este seryicio
desde el primero de Abril de 1931
al 31 de Diciembre d-e 1940. por el
precio cte... pc:;etas (en letra) .

(Feclla y firma del proponente.)
s---tlO

t." Es objctodc esta subasta el su
ministro de flúido eléctrico para alum
brado público y el de varias oficiRas
radicantes en esta ciudad,

2." El acto de la aperUlra de plie
gos presentados. se cclcDrnrá en la Ca
sa Consistorial. el dia 25 de- Febrero
próximo, a las diez de su mañana, pre
s;diéndolo el Sr. Alcalde Presidente del
Ayuntamiento. .

3."· El tipo de esta ::ubasta es el de
14.000 pesetas por cada año de los
nueve con nueve meses que dura el
contrl;lto para el alumbrado d~ las ca
lles y pInzas de esta ciudad; más el
importe de los contadores ~stableci
dos en bs citudas oficmzs. a razón de
40 célltimos kiloW2 lit>.

4," El p13zo de prcsent<::ci6n de plie
gos será el de veinre dtas. a partir de
la publiczción del prc:;ente anuncio
en la G¡,ClITA DE !\'Jj,":>l-H:l.

5." El depósito provisional para op
t~r a esta sub:¡sta s("r:i el de l.OflO pese
tas, que se ingressriin, a este fin, en
la cajll de fondos mun icipn!es, no exi
giéndose· 3 quien resulte rematante.
fianza definitiva en metáHco,

6.- La dUT3ción dr:1 con tra to será,
desde e! primero de Abril de 1931. al
31 de Diciembre de 19,10.

7." Los pagos se efcctuar.án por
trimestres vencidos.

8." El Letrado dcsignndo para el
bastanteo de poderes es D. Francisco
Martines Romero. con residcp.da en
esí.a ciudad.

!l.- El pliego de condiciones de la
presente subasta y todos c.'U<lntos an
tecedentes· interesen a los s<"ñores pos·
tares, esHm de manifiesto en la sccre
taría de este Ayuntamie:1to, donde pue
den '.ser ey.3min:Hlos todos los riias há
biles y a las seiialadas para el .lespa
cho 01 púhlic0.

En Almadén.:I 25 de Enero de 1931.
El Alcalde. (ilegible).

D. ~ianuel .-\rcn:as Garg:mHel. Alcal·
de Presidente del Excmo. Ayuntamien
to de A lmlldén. pr-ovinvi:l dc Ciud.ad
R!.:':1 l. por el presente:

!hgQ público: Q:.;e el Plena de es
ta C!l:-por1c-ión, en sl:s:¡';n qúc cclch~ó
el (lb 22 del nct:.za!. ~C{)i'r.ió conti:lt:"tr,
ml~c:¡~1f~íc p~b!ici! suhn:=.tn. e1 s<:¿~\,,~("jo d('
aIunlL~:.Hío r!!~ c:~1~ p(;bl:t.~16~. bAJiJ la~
:;ificie~ tes condicio¿l{:S;

.AYUNTAMIEl"I"TO CONSTITUCiONAL
DE AL~'IADEN
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~.. Inspe¡;ci6ay vigilancia que se oca- 1declare que qúic,c ejercer su derechoI
lsioncn con I"flOtivO de las obras se abo- de rescindir la contrate..
t-ttaron las C3Rtidades que en aqucl1a 1:>. En caní.alista queda obligado

l
Gi:;lJOSicióD se citO\. a la observancia ·de lo· dispuesto sobre I

11. El·ooDceaionario <rueda obliga- retiro obrero en el Real decreto de
do a la ohservancia I..~ k. establecirlo. 19 de M2TZO de 1~19 y Reglamento
.en el Ree.l decreto de 20 de Junio para su aplicación de 21 de Er!ero de
de 19U2. roBre contrato del trabajo con 1!l21. ,
los obreros. 16. Cuando a la licitación coocn· I

, 12. La contratación de las obras ri'an Sociedades, acompañsr.m. a su I
I tndicadas se h;¡rá con arreglo a la ley pl'oposición La certific:tción que exige 1
tiS.e 14 de Fchre,'o de 1907, :i en su vir- f el Real decreto de 12 de Octubre de I
~tud. solnlllcnte se,i'án admitidas las 1923.
tPl'oposicioncs en <Iue se afrcze.an aro 17. Las anualidades para esta con- I
~tíci.:lo¡; o ef.cclos ce prt)ducclón n:i.cio- trata serán: j
:nal. 5::11".0 e.) Jus t:lI-"US que ~utorjce En el ejercicio de 1930. 100.000 1
p,. yjgenle rel~júJl Jf' (:>:cepdones que pesetas. 1
!ie p~bHc~, ;;nu¡¡lllicr.tc. en curnplimien- En el iljer-eicio de 1931. 261.739 pe-
to del :¡¡·Ucuw 2.6 de dicha lllY. se1as. .
, 13. Asu..llisJnD. en la rdcrida co.u· En el ejercicio de 1932, 261.739,57\
Jro.t:.l.ci6n se t...I'H!nl en CI1t:i1t:::: el R~61il- pesetas.
~mcnto \·j~cntl.' pal'a la alJI!¡,;¡:ciéiJ de 18. T-anto en el caso de rescisión
!111. mencirm.lll.l le)",)' muy especial- como en el de no terminarse las obras!
~menlc los ,¡.::uiclllrs ~rtictl!r:s de :h,u{~I: por int:ump1imiento de In contrata, la 1
j "Artic¡!!:¡ 13. Cuall'~o SP. ho.:¡a cele· Administraciná se reserva la facultad I
¡bmdo• .,in ub!r:n.·l' jJu~tlli·a (J ¡..:ruposi· de incautan;c de la totalidad o de par-
'¡ci¿'n ¡1dnü"ibh". 4'lm; 'illb~st::l o COi1cur· te de los medios am:.iiiares cmplea-
,so -sp!Jrc m;;~<·:·i:i I'(:scrvada a la pro- dos ¡;n las mismas, sicnGO adQuiridos
:..cucdón 11:!cioll'll, se potlrá admitir en el precio en que. oportulH: y'con~:-a
íco:.currer..cb rl:· L: exlranjera en 1'-1 su- dlcl-oriame::ile, hubieren s.:do tasados,
t bzs:a. o cl 1it':"Il¡H!rJ COIlCllI'SO ·que se con el desL:uento del 10 por lCtl lJorfCO~l,,"oque eu:; ~llj':CjÓll al mismo pEc- cad~ añú de utiliz:;ci6n "i s:c;npl·c r¡uc
1go u: Cúildil;ione:s flue jirvió de bnsc su estado de conservación sea perfecto.

. f la Pl"!?;C;:¡1 Vi'~. . .19. El contratista está obligado a

! Ar,¡cu1, 14. f..tl!:l :;e;!l:."1da subasta cJecubr en cada mio la cantidad y
() e!l el s~:.l,;lIl)~!,> 1j'lnCll:·SO prt'v;slo!i- por clase de oDra que ie corresponda· a
el arl1culo :Ill {¡:dor, los productos na· prorrata del phlzo de ejecución, con
cic~¿¡k-:,; ~Cl':1a p('er~ridos en coneu· una tolerancia m¿x.ima del 10 por 100
rJ'u:ci:l cen los ¡":-O<lt1ctos cx~¡-a:!jeros en e·! pr!ir!er añc, v del 10 por 100 en
cxc:inlc.ú', cit' h 'cl:H~¡ó¡] "i¡;ente mic~ eu s.egundu. que se compensará en· el
tras c: pecio de :u!u{·J}o::; no exced:l al resto del pl:.!zo de ejecución hasta la
de és:os en m;'" del 10 por iDO del total !ermiB:lción de la obra. La flja-
pr~c~o qae s('r1,.lc J..l Pl"llPbsi!~ión más ci(>n de las unidades y c1<lses de obra
mü:.Iie:i.. S,pn_pl C'f11W el C0111r:'.lo com- o trozos en que han de des3I'rollarse

• prc:1d2 ij:-0~Ll{"tM ir,d;l!J¡J~ en la rela· los tr:lh::;j()s se fijarán 8 propuesta de
~ ~ió:l vi;::cn!t' ). pro(]llc:oS \;~e no lo la Dirección facult:lliva.
'l2stén, los !J]icf.:,o", de cl)i1lJ:cio;!!:s y b:; 2ü. En todo lú no previsto esneci:ll.
! preposiciolW<; ll)S¡lr.·t.:p~:,;ln y cyalua· mente en este pliego de condi~iones.
1rán pm- ~e¡::t:·:H!O. !'::-. t.!Jcs contratos, se entenr1erfi llpHr~hte los prec-cntos de¡In T!rCrC!~n('i:1 de! I:!"crlucto nnciomil, la Lc:zislación p'n,era! ~~ O!>ras: r:úhli
,est,hlcCE':l por el P'llT:J~O pre~edcnte, C:35, de la de Conll"atf:ClOn admmlstrn
l cu:>ndo úsk fllt",3 ::l'licnhle, ccs¡u'á si tiva y de la Le¡;islación soci:ll.lla propc:-::kinn p~r clh r:l\'o:-ecH~ re· 21. En cumplimiento d~ 10 precep·
¡ slrlt::l or:cm:"u'l e~ m:ls del 10 por 100, t1Jado en el articulo ~.". de la ley de
! er,mput~b whl'!' el T!.Cll?T precio de 19 de Marzo de 1912, se bace con$tar
[los ~t:orlu,,'os !lO fignradO'S en dicha la ell:i~tencil! de crédito 1):2:,a el p!:lgo

\

re::l{'u:m anll:lt de las ohras Que son ohit'to de csta
•\T'tjC'JJo 15. F.l' todo c~so las pro- suhasta. por.~ertificaciór.expedida por

POS1Cl!/..es han de expres~r los precios la OrdE'naclon de pago~ con fecha
en IT).oned.~t c,,"p¡üioln, entendiéndose 2 de Abril de 1930.

I po¡-' c;.uellt:! r1l'J proponente los adeu- 2'l. En l:ts ubr..ls objeto de esta con
tdo.s arnnul:1 riMo eD su caso, los de. trata se obsenará lo dispu:=sto en el
lmas fmpl.1l,stol'l. los transportes y Real decreto de 5 de Mano de 1929,

l
~alesqUler~ otro~ gastos que se oca- cuya c,"pia figura como anejo al plie·
StOnen. JJ:Or~ eft'"tUlIf U entrega. s~gún go de conrliciones del proyecto y de-
las eon-ak1(Ja~ "el cúr:l:'ato. más disposiciones complement:trias.

Ar.tlc!Jlo 17. Las Antoridades y los ~iadrid. 22 tie E~ro de 1931.-El
.fuD€IOnari.)s ..I~ lél .:\IJ ... inistr-aci0n Que Du-ector genelal. Taboada.
,ot:lrg\:."'!1. eu:l1esquie n.:. • c~mlratos ~a-
O serJ'lCI~ u tlbr:ss publIcas <!eber:¡n
_euidar de (Jlie I:!s copias literales de
.tales contl<l~n'l sean cornuninJdas in
·mediatrtnlt'nte dl'Slmés óe t"elcbrarlos,
.en cualquier f(li!:Jl<1 (directa, concurso
O sobnsta), 3 la Comi!lóión protectora
de la PiorI,¡r.ei.',n na.·t')ru>l".

44. En );!:'. ohril~ o'njeto de este con
hroto no tl'ildr:'l {':Ji:'H'.~r obligatoriotilt rcs::is:6n rJ(· l:J mi';H1:" C!1 !PS CllsoS

~. c¡u... se rer: ;:rc• el :ti ~.~~ui(l 52 del plie- 1,

,go d::: fG.1"'-'C·C'···S l·l'lll:~·,les ..,. s~,.;,
',1 .. ~ "" :¡ - •,.. ',~' ... :. 1 C' ",' ~...,.:~:1.'''.. -tro."f '- • LoO ¡
¡:po.es" .' .... f' .. 1'. ,:1 .. lL: ,~ con ...1.3n.. d'" , .., ,. ¡...es~ :"1J'>'n~g C'-:.1:1~I'.-':tt-.lera a-~ Ci!~S Dd2- t
na¡-se ;l i':t rc~ci5ión cUdúdo l~ otral
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; Por la SeoN:tari~ de dicho Patrona-
lo, se facilitará a ~ concursantes que
lo soliciten.. CGpias de los planos del
¡proyecto. ast comó también del pliego
¡de condicioDes (acu1taUyas y econóroi
¡cas. previo pago, eDambos casos, de

:. .lla cantidad QUé se señale como gasto
Rue esas copias hayan de originar, de

-~ ¡volviéndolas conta presentación de
ilos l)liegos.

r",'s proposiciones se ajustarán al
an')L~.~lo de preSupuesto que se entre
'::Irá en la :nisma Secretaria. a los
¡concursantes que lo soliciten. quedan
¡do éstos en libertad para ofrecer los
¡precios unitarios de las diversas uni
idades de obra. cuyo número se indica
~!l .e.l interrogatorio modelo de propo-
"leH,m.

L&s proposiciones d e b e r á n ser
~compañadns del recibo de depósito
.en efectivo, con:<tituido a favor del Pa·
l!"onato de la Univcrsidad, por la can
lidad de l.tliHI pesdas para la oferta
¡relativa a la~ o!..lras de este concurso
:debien.do ingrt:sllr previamente dich~
¡Cantidad en j:;¡ cut:nla corriente (¡,le el
PlenclOnado Pal:-onato de In Universi
ldad tiene abierta en el Banco de Es
paña, y presentar el rt:sgllardo corres
¡pondiente. Se acol1lpañara, ademas la
;de.claraci~n. dc j(l;-llllles mínimos y 'de
¡mas requIsItos que pre~cribe el Real
~ecre~o ley núm. 74-1, de (j de M3rzo
;de 1929; la certilkadón de no exí~tir

.ni,:guna ,le las incolllpatibilidades qUt:
"enala el Rt"al lit'crclo de 24 dc Di
tiembr¡!: de ! y~X. Las propo~;cioneses
~&I"',:l.ll suscritélS })(lr pl.'rsonas O entida
;des españolas, dcbit~ndo moslrar los
¡reprcsent"lOles dI.' éstas los dl,curnen·
tos. que les. !1cn~ditel1 corno tules. Se
lLnlr~ .t:Hnblcn a la pr-upusición una
l'elaclOn de las ohras que los prapo-
¡ncp~~s tenga n ejecutadas y de lu:. r:le.
l?enlü5 téc~_ieos y cconó:n:cos de Que
~l$po,,:,en. ton la:- pl"Oposiciones se H
¡:!ira t~rel1lt'nte el tiempo Pon el cual
¡se ob.hga :1. que la susl.:l-ibe a ej.ecutar
~ dc~ar ullHl1allos toU:.lS los tr::lb"jos
~e en el I!r()Y~clo se ha!l~n camprell
:rll~OS, tt:filel~do lJ.r:r:sente que la rapi.
;deL. ~n la .~Jt:cuclOn sed lomada r:n
eonsldel·:.IC10l1 1.)iJr~1 la elección de la
¡prop.uesta, ~t .propio tiempo que las
dew:l5 cood ICHlnes..

Lr.s p!op()siciunes deberán presen
~r~e baJO sobre cerrado y lacrado. di~
ng1das al Sr. S~rr:lario de dicho Pa
tr.0nato, antes de lllS catorce horas de!
iha en que lerl;tine el plazo.
· El adjudi~tari9 queda obligado a
~levar a escrl\~ra pUblica. en el plazo
JIlás breve pUS-Ible. el oportuno conlra
lo de adjud ic~cióll de las obras, así
;como, a depOSItar en la Tesoreria del
¡repetIdo ~lIll'ORalo, antes de la firma
.de la ,escrItura, la tl:mza definitiva en
metálico o en " ..lures de cualquiera de
!as Deudas del t::stado. . .
. ~ .depos.itar e:'"ta fl:lOZ3. podrá el
.a5liu~[catar~() ratirar la fianza provi
SlOn,,¡ o d~jllrla como parte inte"''''an~
te de la fiar:7.<I ddlnitiva. <>

· Corr;;iú a Cargo del c'::=-:::-<ltiSt3 'eI
pag~ de la eserihir3 0(' cont!'";;t:1 y su
cop~a y el d~ 1",; Derechos RC31es que
,pudieran Ut'\'C n¡.;a rse.

· El Patron"lo uni\'crsiiario o Junta
d~le~3d:J.. se n'~e:'''a \:.¡ rnci.:ltaJ de ele
gtr hIJremenle entre las proposit:iünes
presentadas las que juzgue mas cou-...
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....enieDl~ pudiendo. igualmente. des
.echarlas todas.

A los señores coneursaotes cuyas
proposiciones no hayan sido acepta
das se les dará aviso tan pronto como
recaiga esa resolución, y les será de
vuelto el depósito exigido para to:nar
parte en este concurso. en un plazo
no mayor de diez días después del
aviso. '

Santiago. tQ de Enero de H!31.-El
.Secretari(},José Arias Ramos. V.o B.o
el Rectol". A. Roddguez Cadarso.

---"Cr~

.ANuNCIOS DE PREVIO PAGO

COMPA:lil\'lA DE LOS FERROCARRI
LES ANDALUCES

Pago de cupón en t." de Febrero
de 1931.

Esta. COI!lp'9.ñ,fa tiene el hono:" de po
ner t:n eOrlDCllTI!Cnto de los señures ()()r
ladores de la!' Obligaciones Anód~!t.~cs.

3 por ll)lJ. 2." serie, de intere,-; fijo
que. desde el di::! 2 de Febrero pp\l".:imo:
se pAgarán los cupones de I3s mi"rm,~,

corrl"sponr:!ientt!!' al vencimiento de la
eXDresad~ fecha, en la sigui.:lnte r'·rma:
cu~~"n mimo 49. de in terés fija, n~~¡o

nall?,arlél~, s .pesetas 6.75, fiquirih; no
D<lCllllla Ilzl'Idas. a fr-anca:; 6..~9. ídem.

Los_(,."upunes pagaderos en francus, se
abfmBran por su contravalor en pese
tas, al cambio fijado oficialmente el
dlEl 2 de Fehrero de ,931.

Los )Jago" se ef~tuarán: en ~íadrid,

en el B:mco --Esp:ul01 de Crérli lo y en
la A~~n<:ia ckl Crédit Lyonnais.: en Bur
celo',a, en el BlIneo ESVi:'ñul del Hio de
la Pi:: la; en Bi lh2.o. en el Bar.:::o de
Bilhao; en San:a~der, en el B:mco de
Santander; en Mitlll~a. en la Caja Cen
lréll de la Compa¡''Iia.

Madrid. 27 de eOero de 193i.':"'El
AdminisLr:tdor y Secretario general.
AUredo de Alliurquerque.
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REAL C(¡MPA>~IA ASTURL-\NA, DE
ML'\i.\S

Se pone en conocimienlG de los se
ñOles tenedores de OLligllciones de
e:-.ta Compar.ia. que en el anuncio pu
biicaclo en l¡s GACETA DE ~1Al)Rl1), de
13 del ~orriente. de los números de
las obligllciones de la emisión 10 de
Diciembre de 1!)20, amortiUldas en'el
sorteo verifh:ado ellO del actual se
ha pad'ecitlo el error de figurar los ·nú
meros 741 a ¡50, en lugar de los nú
mt:ros j:n a HO. Que son los real
mente 31ílortizados cumo correspon
dientes a la decena de la bola ex.tra:tla
en dicho -sorteo. •

MlIr!rid, 28 de Enero de 1931.-M.)~

nuel 1Ja.rür.ez AngeL

ELECTRrCA ESTE ESP/.....xA
::>ol;¡F;!,J.\D .........'Ó::-.:IMA

El Consejo de AdrIlinistr2ción: ha.
ciendo uso de la facultad que Le con-

ítnexo unico.-pagiDa fi39 "te ...

cede el~ articulo 13 de los 'Est.atutoIJ .. '
sociales. convoca a los señores Accio-:: .
Distas pal"a celebrar Junta general eX.. '
traordinaria el día 19 de Febrero?
próximo, a las ~e de la mañana. eJl •
el liomicilio social. calle de la Victo- i

na numo 1~ de es.ta villa y corte. para ¡

acordar cuanto proceda en relación. ~
con el ar>artado 5.... articulo 20 de los
Estatutos soci:ile~.

Madrid. 27 de Ene,o de 1931.-Bl'
S~~retari? del Consejo de Ad"llinistra-- 1
cwn, Jos-e Torá'J. v.' B." el Presidente. f
Conde de Romananes. 1
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JljZüADO DE PRll\mf:.A nis'i'A...'lClA <

E l..1'iSTRUCClON DE ALCAÑ'lCES :,
Don FraII'cisco de P. manes Santon- ~

ja Juez dI:; pl'~ii~era instancia de Alea-'
ñices y su partido.

Hago s:ili~r; Q;,:e en los autos de.
juicio ·ord; ....~r¡o de..:brativo de mayol::
cU~l1tía q~e .:>e,siguen en este Juzgado ~
a tnstancla d;,:¡ Pri)cur~dor D. Daniel)
Prieto, en no¡u;"re y r~pre::.entl>i:ión ¡
del i::x.c.mo. Sr. D. PeGra Martincz de ~
lrujo y Caro, Duque ue SOlvn~ayora

coatra los hercueros ..Ir: Miguel Gon- I
zálcz,vcdno que fue de Santa Eül¿'¡~íal
dt; Úl.barél, .:iOLJI'C dominio útil de un j
pIsón y otro~ Jj¡E'nes. e:J. la Deh:::sa de',
Quintos, ~l dictó senttncia por est&'
J U"-:,(01 d,o. cuyo enCHD,;;;,;..¡:nlento y perto i
d.iSIJOsltl\'a dice: '

"Senlena.;ia.-E-c. la vnla de Alcañi·l
ces a 1& de 1':ovJ..)mb'l: de H13ü· el se- l
fior D. Fr:H1cLsa.;o <Je P. Blane~ Sao. t
tonja~ Juez. de primera instliucia d. ~
la l~lI~¡¡.la y. su partid •.,. en los autos J
de JU~C1Q clvi~ declar~tivo de mayor;
cuanl1a.~ prumuví uos por el eXCeie:lti- ¡
snuQ senu: D. Pcrlro ;¡'i:J'rtin~z de lfU. '
jo y C<lro, Duque de Sotomayo;-. vecino j
de ~1<:dl"id, actur. contra los hereJeros l
de D. ~iigud üonzá\ez, 'Vecino qu(" rué.
de Santa. Eubiia de Tabt!ra, at!~e¡¡tes.;

sin rt:5.H.lenCJ<t conoció:;¡. siendo Abo-- i

g,lllo y Procurado;- del l;rimcrt> D. Jo,. 1
S¿. G3rcía ReviUa "1 D'- Dao;e! Pril'to ¡
y ~Ianco, estando los. se;ulldos en re. f
bc,:du:, y el objetó) del pleito redea- i
ClOn de ce.<sO enfUéulico. :

Parte dispositiva.-f'aHo: (\,:e ha· !
bienllo lu:;ar a 1z. ¡.;recedente demanda ~
deho conGenar- y CCL:dc~o ¡) los Gt're- ,
d~:"os de D. "liguel Gonúlcl :: L." pér. ;
dlda del derecno del dCllnir:io ú~il so- ~
bre e.1 pi:sÓll, cañal, cas... ta, casa inde- :
p::ndlente y dem.&i art~f3C!DS adherí. ;
~os• .ex islen tes y situados en la orilla'
Iz.qulerda dd do Esla, en la dehesa ';
de Quintos, término dI;: Santa Eulalia '
Y. en su consecuencia dccla~r com~
d~claro un~do dicho dominio útil al
dlredo ~~ en la acbalidad posee el ¡

elxcele~tL'ilm.o ~....'ior D. P~d¡oo ~h:rtinez t'
~e l~uJo 'i. C:a.ro, DUQue de S.oto~ayor.
con uuposlc:on d~ cust:l:!l a los deman
dados, y pa¡'a la Hotiücación a los :nis.

I
mos. rebeld..:s, h:i;;:.sse en la fO!"nla pre
Yt:n¡Ja en los al'tb.;uios 282 y 283 de
la Ley de Enj;.¡¡cia!l¡jc¡:~l) civil. iuser-

I
!:'1ndose e r¡ !(\~ ea ict()~ sO!;;'!!lC'n:e el
e!lca~t'.zar¡!iento y !:.! p;::·tc d:s¡,JO",itiva.

, ,ltlbl1cando¡,e, ;ldt.:ll:~s, !2n el BoleUn.

1

I ()iid!!Í dE Coit,} ;)I'u\,;r ~~a y en 1., GA";
CE~r.~ ~)r_ .',:_-'l.r)HT;}•.~..~i re·,:'" l:st~ mi sen-

1
trar:cin lUZ6(~r.::lÚ lo Pf(...luncio, maI:u()
~. tlr;no.-Fraucis1;.o de p, B~-
.Rubricado."
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y para su publica.ción en la GACETA.
lil> M,\DRIO y. se,roI' de notificación a
los 'herederas de D. Miguel González,
hoy reb¡;ldes~ exp,rdo ef resen1:c. •

Alcafiices a 20 de E!lero de 19iH.
f>. S. 1I,I'.-El Secr~t~r:o, ~ran¡.I~l G::dle
f!,o.-V." B."-F.::mci.6co .de P. manes.

JUZGADO DE ~RIMERA l~'L\:':(,1A
E :t.-"¡&TRUCCION DEL ~rSTmTO DE

CU···h "¡"';'ERT DE ">O',,'~.. ro....,'..'·• _"'11.}." D • :tr.a., ~,,-,,~ •.lil. ........ :l. .i.. ~'..

En 'lirtud de pr"v.lcl."nc:'¿\ 6!:C! ,",:a
con esta f:;.ch-a por el J~zg::ldp de }id·
m€I'a instunc'ia dd llisitiLo dI: Ch:'~,~

bcri de es~ Corta.. Secretaria de' (;(.u
Antcri.o l'..guiiaf, én jos :mi03 pr':');.¿ ..)
vi<los por el B;:mco ¡i1.poieea¡·:o ele L::i~

paña sobre seeueslro, poscal:\!rl j:n,,!'~

na y VC>l.ta de finc2s hipDLC';';,Hl:,s ~;\jr

doña Zoila Gonúdez l\iartine:.; y (tC, ¡-';l
Co.tali1):t l\lartinez H.ios, ~C\l g"<'üiítu1 de
un Pl~·:-;t~.U!,~o. se un"tl'tl;~ln pcr ~j 1~:'~"

sente 13. venta eIl pl..1J)J,ca 5üba:::ta, L'''';:'

p:-ilHel"U V:)Z y s~.p[tr.:iciD!neIlt"J (:~da ::na
de clras de las aluclirtn_s i1ne~l~}. '.·~:e
son las siguieI1l.c~: . .

1.0. T':fC~O de tic~'Ta, secat~\Í -,¡iñ:l, en
'1::<. Diputrcj:"l de ~'1:-·'ind., t:"T'·;"{)
ITlJlniCiIl3.í~ d~& Carb[~:.~)J.~&..¡~! t;t:~ li~:L_:;,_

.. -~ .~"":J u ...... - .'... ' '-'
turcas, 2~1 il¡~{:;as ;/ ~·1 c~El~láreas., t ~ l.:e
linda: al ::-iol·te, senda cr,:¡~¡no; l~.;¿::.
tierras de Ginés y- ..:\.:ltiGi n~rnc¡l; ~;:jr,.

r~sto de 1:::. nnca de 'dond~ L·~;., :.;.:)
seg¡-cgó, J" Oste, i!~!'-r~ d.~ I:'~;l¡-;«,~·:.)

Lozano. Tipo pa:-a la 5ul;a:;~[; d...' ,'C: a.
finca: 2.CDü p;;:;c~:.1S.

2.:t Otro t:-ozo de t1crra Cji. 1:.1 ~. : .<;
faelón de :\lir,'\nd:.t: rH~raj~ de ~0~ l:r.T
... ~.::~ ... :':., ... :":':::ir:~~ :~~:.;.p:¡:;·ji'~:1~ d.e (:i.~~':'''.-

..- "".:':..::~, ~.'u~~t~·o :-t:-".'~!'.;,

65 centiáreas y ;;IJ cel1tür.~~ t;·cs, ~'.:;';-

!;,". :: .• ,.,;.'·L~·;:';¡:\'::':<~~~':f~;~:::~\\<;'~.~
dC

4

Jú:;6 -riJaJ 13cri1~1.]; Esto, ::CZ'l';,; i':t,l
IDlS::10 y Josb !)úrcz :\rroYd; Sur, c'-;~1

la rambla, y ~d Ot"lii:c. c':Jn ÜCE" ,te
Francisco 3C1',131 Nido. ',rino n:;:·;l·
la subasta de es!.:.\ finc:!: ~.1}0;;· pese::;,.

s.a. Una hat:~:1d:1 ~L. cJ l.. :~r;}J[' {~e
los Sar;ras, Dipl~i!~ción dd P!:m, ::.;._
mino Dmnicipal de C:J.:-t:JgC:1:1, c.,:: ~3

f:.:\n~g::!s uno ;¡. tres cu;¡rlos cej('mi:·.,_~,

eCiul\·o.lei~~es a 1·1 hc:c~.ücas¡ ·l!l :::':':;$
y 82 cent~6.!'eas, en su In:;'YOi p37'~2 :'l~

tierra ?lo.ncn, cc:nteni~3de algt:,nos u~l
vos, hlguer<>s a¡t';/l.l'l~I·"OS y "¡~,.," ~"'"1
un easerio ~y P~ZD. - Únc!:!.: l·;i"~O~·i~
hucicnda de los nercdcrGS de D. Jü~:J
Martinez; d E.s te, camirHi, ::icr ra ~~c
Antonio Martínez y camino de S~~·\· ¡~
du:n,bre; al Sur, c<m c::Jmina, hoq:"~·!·ll,
serndumbre y, en parte, tien'as de .~:n.
tonio Martínez y JO[\~lía r-,bd:r!¡} v
al Oeste, tierras de Isl'd,)ro RoeD, lit;.
rederos de Cisile Cervan.ies. y bs de
D. J~~n Ros. Tipo J;ara la. snbastCl de
esta !Inca: 11.006 peset:::s.

El remate .tie ias ~r.id.as finc<!s
tendrá lugar, rloble y.si.'muUallean:C!l
te, en la Sala-audiencia de dicho Juz.
gado, sito en e&ta Gerte, caJlc del Ge
neral Castaños núm. 1, y en la del
de primera instancia de Carl3gena el
dia 7 de ~J::;¡rzo pr~:dmo, 3. 13s doce
de la mañana, r se t~r~iCfte a 101; lie':'
tadot"'es: que los exv..esüdes inmuebles
sd;:ll a subasta sl~~ra~lTI¡.c!lte j' por el
tipo que pa,a cada lino de: ellos qw::.C!<1
indi.:ado an~e:riormelltc, 'i;Ju fué COIl
venido al efecto ea ia esc¡:itura <lt!
prélótamo; que: 1\0 se ~dt¡;ilil'án pOs
turas qi.le na cubran b::; d~s t.:::r(;:';2·:;$
~nr~~5 d.:l t1.0o d[; la finca tiuc tr~~rc:n
de.. ;"1(~qJ¡1'1r: q~IC II~:·¡<' tO~~:$l~ ¡_;nr~~ ti!
el l'!:'~~.~[¡,~~: G.c.~)í..'rúp cúü~~]~~::~~j,- pr::':.:~~

nl;:'_~~~ e: :IJ l):)l'" 1::0 (~;,.~ :;~;.) eL: :..::-

~:::,:':i?f,": :':,'~':: ',:'::W:Cl':¡u:;.'¡,::~I
........ ... h ..... Ü .. .l. \"A,\,;'" ~l!..ci...._H." J ll..... 1..:.( 1:.,,:, '..,)l) .. ~u. .... ...t:
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auni.Hirá posbl.a que no cubra el total
pr~e¡o de ·~"al0raciúl1.

Dadó en- BaI'celona, a 21 de E~(;ro

de 19J1,-El Secrerario judh:i2l, (ile
g~blc) .

i
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Por el pr~senle Y en virtud. de pro
vi6.":1cia dict:::ua en d día de :::ye. por
el JuzgaJ.o tic ¡)rimcra in;.;inncia <lel
distrito {~e Buena.vista de esta Corte;
en los aüics que se siGúen a nO::1bre
del Banco .llipot~caI·io ele F;spail.a con
t.a D. Pani~,leó:1 S3I'aSa Ochoa, sobre
sc;c~estro de una finca ilinoiecada a
la scguridnd de un préstamo de U.UOO
PDS(;;t:::.S, se saca a la venta en ;;úUlca
suhastn, pOl' primera vez y precio de
:30.CiGO pesetas la finca hlpots.:c¡¡:ja
que e.s:

Una finca en Pamplon:::, que se com
pone ele una casa uenonünada Yraole
1H::1, sin núlll :3ro, de un terreno eO:llpo
abierto incultu, que tiene a su fiente
d~ oll;'O t.Cl'l'er.o inculto ca~npo ablc¡·to
que tiene a su c~pal("a, de un patio o
corredor que tiene sai.iendo a su iz
quIerda y de Oti'O patio o corredor
qne tiene snlicnte a su derecha, ccr
eados y destlnauos a va¡-ios usos, sita
en el harl"io de !,fug:::ire, del lugar de
OI"onoz, municip"didad del liaztán.
Lind.a: por el Este o irente, con la
ca!"1(;tc:ra general; por el Korle o de
rccl1~, C:),l camino vicjo públIco; por
el Sur o izquierda, con camino Gene
rd perteneciente a la Fábrica de ::'\fu
g~irc, y por el Oeste o es]):}! dí!, con un
nog,ll ;nrtenecicnte a D. Jos~ de htan
!1artincl.a y re2a~i!s de ?;'Iarin :>' Cc
bcrin. TieI:!~ i.llln s:..!pcrficie en la plan
ta baja de 182 metros y 40 decimetrQs.
ct~~drados,y lo rcstante d.e la linea 312
metros y 10 decímctros cuadrados, que
en junto componen una superficie de
4~\~ metros :r 50 decímetros enadJ'ados.

Pa1"a cuyo acio de la subasta, aue
h3brá de tener lugar doble y simuÍtá
neamel1te ante este dicho Juzgad:) y el
9-e P3mpiona, se ha señalado el dio. 23
·de eFbrero próximo, a las once, anUll
eiindose por el presente, con expre
sion de que no Se :;dmiti:;;:ín posturas
que no cubran las dos tercer~. partes
del precio: que p~ra t(l#"11ar parte en
la sub:::sta deberán los liciiadores con
signar previamente ellO por 100, por
l,? :nenos, de dicho tipo; que si sc hi
CIeran dos posturas iguates se abrirá
nue\"a ]icit2.ción entre los dos re¡n<:.
t~tntes; que los titulos han sido supli
dos por certific:.¡¡;ióü del Registro y se
halbrán de manifiesto con bs autos
en Secreta:'ía pura su examen por el
licitador que le i~~ter;~se, dehiendo
confonn ~rse con ellos:r sin quc ten
g:m d:-:rf;cho a exigir otros, y q~le las
carg~s o gravámenes anteriores y pre
ferente.s, si los hubiere .0.1 crédito del
:.l1:Í:or~ cl:..:ntir:u..!.ai"ú'n 5:l~.:;.sis.L)nt6s~ €:!1~~n

c.1L'n ~t'~;;:~ q.·G~ el rCl~13.tantc les acepta

i:"~(:,f!":7~:~~~{~J{~;;~~;;;~;~;.,~:t:;;~

1:--~::.rr.J~.~;CL~ i
E lNST!~UC~lON DEL v!SIILíTO U:2L I
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En virtud de lo dis;:l:.:esto nar el
Sr. J::cz de' piiI!.lc~·a ir;stnncia II:::l di.=;
ti'ita lkl 02ste, de ésta C<~TdJ.l, ca 105
¡~1.:fGS qt;.:.; POi" ias r('g~?~$ c~i~;'.lle,:~¡fL1S en
c:1. ar1iC~11o 121 de la 1.. t::\1 IIi~Jot\;L.al"k~

:-·l~u~~n ]). Jose Cn~i::.i.l"t C::'lstcl!s ~:l (1:)~i
Junn Gr~~;}ollers Escl.lá contrn Gefi=.l
:¡,ím'l:l Roca Pulol, por cl p:'cSC:1~C &C
.ailttncia por r¡rimera YC7. la n':-:t~ en
p[¡bji~-:t sul1::u;ta de 12. fi:1c;J e:;'1t\~i31

me-llle hlpai.~cada) que e:; 13 sig¿!i:..},n~.~:
'[;na ca5a sciinlad.a con el níÍrn~:ro 7

-el, 1:1 CQ:lc ele Snn Al¡:lr6s. de la c¡uJad
-de :~I~:r:.:~sn~ co::n~):1cst.::l de í,1an.ta baja,
p:'imel"o y segundo, y Ol';) ea.sa, ües
"1. ~Jl Y Qt~o cuei"po de edifico, a::tnal
n~~n¡e e~'1 L~nstr~!eci·.i!19 qllC CO~15!_a de
tres r·;~~nts~~.. La St~DC;'''ficie d~l s·.jla, es
c.e :iU7 met!'OJ'i seh:ntn y d'JS de::imc-
t _.. I'''~ ""l'¡'< c""""'~'''n'e' a ')1 0 <'0
:"~~.~\, ~.~~ ....~:~ .. ~.¡--:'n_~~.l!.~i. ~ ¡.7.. t. ~~, ., ":"1 .~~~

~,";, -.1)".• •J.) ldl ••d.VS, Oc up.•. .:Uo ..:11 ,<-
l~:::[~1~\.~:Hl la C;':S:l 10G ruet:'o~; n s~an,

2.G·i7 ;:~~:IllOS; :'.l el c-~:-o (;~.::f~\~~n t:~n[,:

!s. Stil;~~;.~r;~le, la prlmc'!"'n. p:8.niD. GiJO ¡ue..
t¡.~}~., o s:;~:n 15.833 pahua", y las olras
dos Ilia;¡tas, 11(;'"') roct;-os. o ~C{'.i1 1(J.;)i):';
p~:L~~os. i ... in da~ por la d~recha c.:nti'an
do, Este, r,,~1.rte ron' el c:--..nejÚ:1 oc (~:J.n

L!~r::;ú" CQi-:.ccido par Cantó 'le la l}c
n;~~ y P;;'1"(2 con Gl :.lcsón d~l ..:\l¡;~;

al l'Or'ic, C.ctrás, COl<. c:;le i:.1!,;im¡) Car..
ti} de la D:i,¿)u; al Oeste, izq:licdn.. con

. el :\lcsón de ir. Fol!a:l )- al fl'cn~c, Sur,
.. con cl ci t3.do :'~es6.il üe! Alta y IMr~c

.! con la c:lllc de San Andri:s. In:;;crüa en
. el Reóistii) d¡; la l)rDpiedad de l\Iáme·

S.l en e. folio 23tJ del tomo 8.10 d~l ar
C~l~\·O. libro 2H.i, finca nÚmCi"O i.3~1,

cllajrul)li~ado, inscripción décima. Fué
';alor':ld.a p"ra esta primera suhasta en
la cr:.n i.idud de 250.COO pesetas.

El rea'<.;ie tendrá lugar en la Sl.la
d~ Audienda de este Juzgado, sito
en· el Sa1611 d~ San Juan, Palacio de

: J~1sticia, phmta b3ja, ala derecha, el
día 6 de :'!ar~o próximo, a las doce. t

Se ad.. ic¡-te a los licitadores '1ue los
aEtes y la certificación del RC"istro
(le la Pl'o¡;i:::r~d csia¡'ún de m:.mtfiesto
cm secretaria, para que p~lcd,~n ser C'xa
mi.:.1ados dUl'an~c las ho:-~;s d.e audien-

.... ~.i3; p~biica; quc se er: tcr:.dcrúq,;c t?dc
, ;¡c1auor aeeD ta COIT'O hasL~;ntc Hi. tltu
:j latió;}; que -1,,5 C~¡¡'gas o gr~v,'n1"ncs

:lnteriores y los prd(:i'c,ltcs al ci'éJi
.~ 10 de lGS dC~:".~li1l~~(!'ltes;" D, J:::;:~é Bn.I,:QPt

r,.•. re'~s " D J"~'" G,",.",..,n"~,, l~"r'~'!',,~~.,.¡,. ~~. J ."' .... ~{,,~J,. l~ ,"\-l.:~~.;...... .i ~ ........ _\.lol.d"

., . (rt!ed~I"tUl SU;)Sl~'~C'n ~e:;, Sin que PUí'dD
rO; <.!es~Jn~;~:..;e:} sn C~·;'(:i ..:-:~{}:1 ('! DJ~clo tIcl

:l~~:d~t,~'; T;12~\~,:>~~~,~~ ~.;~;;:\':~~\';~~:~' :~;~~;;~~i
.1 ;~~~~i:l~: ;';:,~"i:: :i. ~:'.::') '-.•. '\:, ... 'C ':': .~:.: ~::~ ::.~~
,~".... ;e2.'~~'~L~:~,---< ;~.~J ~- ~~; ~.:~: .~=-:~, :,:' ,: .:"_~".-:C)'
~~
'c~ () e~ ~:{ : .;..... ,: ,':': ." ." ,":-., " .. ;:'~.
i~ -(i=,:-1 I:..:~-:·:;, .:.< .. ', ,.& .. ",' ,.:. r.:
:.¡¡. J';,: .;,. "'_~.' . •.• , ,." •
':~- "'"~- - - ~ w_.. .¡ '·-l"~ J ~- •

.;:. '~.

~
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA:.
E L'\STRl:JtCION DEL DISTRITO DE'

PALACIO, DÉ ESTA CORTE'

En virlud de lo acoriad? 00 ¡tro
videncia dictada en el df~ de .hOY, :po]'
el S~. D, José González Llana y. Fagoa
«a Jnez de primera instaneia dé! disa

-frÚo de PaJacio, de esta Ca~ital. en 10,5
autas de, sCC'.lestro, promoVIdos por el
Banco H'inotecario de España, repre
sentado por el Procurador D. l'IiI~,:io
Dago y CuchiIIcl'o, éontra. D. F.anCls
el) -Ccada y A[orer;o, que se enCil(;!ltra
en igncr~do do:ni.cilío y parad~r~, so
bre rec],::;nc.C:6n de un crédito .~llJ;o~c
cario de 50.OCO pesetas ae P'l·mcl,"1J~.
g~sio$, ic.terc:5CS y cos.ta.s~ se 5a('~ n 1r:.

V• Q~+a "O" se"unda ':'C? en pi:.bl~ca
.... 1.1... y... v ...... l' n

sD.1J:'lsta y con la n:b.l]:: c.e1 2;) P?r . ~);...
del Epo que sirvié para la p"~:l:C:-C,

o sea po~ la cantid:::d de 75.í)~(} 1?!.se
la5, la fin.ca hipotc~ada en :a esc~l:ura

o r i gen de dichos :lutos, conSIsten-
te en: . .

Un edificio ea constru'Ccl6-n, Slto en
t0I'mbo de C:'1:::lmul't;:~ de la Rosa, d~:
tinado a gc.raje y señ.':lado con el u}1
merO 5 de la Carretera de Fr~neIa.

CUyo remate deberá tener dopJe)!,
simultán~amente en la Sala AudwDea
del Juzgad.o de primet'll ins.tane~a del·
dist¡'i10 d~ P~12cio, de Madnd, Sita en
la c:::.l!c del General Castaños número
1, y .en la de~ de prime('a im,tancia de
Colmenar Viejo, el día 25 de Febrero
próximo, a las diez y media de su m~a
ñana, previniéndose: que 13.0 se admI
tirán postul'as que ftG cuhr::m las dos
terceras partes dcl tipo SeñalaGo;, qne
para tomar parte e~ la subasta, .~epe·
rán consignar' prevlaYUe3te los I:'Cl~fi

dores que tO in ten ten en la mesa (¡~1

Túzgado o en el estai.:Jlecirr i cnto desh
~ado a~ efecto, una caatidad igua1, por
lo menos, ~l 10 r:O! 10Q del ind~cado
tipo' que Sl se h~cl''''en dos pos.utas
i"'''ales se abrirá ~L'ev:J. licliación el>
ó'" , l'tre los dos reroatan~es; que a conslg-

nación del prlX'í.o se verificará a lo!>
ocho mas siguientes ai de la aproba
ción del remate' que los tHu-los de pro
piedad suplido~ por cer1.ificación del
redl-str~ se hallar:iD de ma!Jifiesto en.e , • •
la secretaria, donde podran ser exanu-
nados por los que deseen interesarse
en la Iicitadó!l, en'tendi~!ltlose qne to
do licitador llCe-J)t.:i Cflmo bastant~ la..
titulación, y que l<ls eargtlS, gra\'Hm~.
nes aBteriores y los preferentes a~ CTe
dito del actor, conHnuarán subSIsten
tes y, sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los accpia y qaeda 5ub
ro"'ado en la re.spoDsabilidact ~c k)S
mikos sin destinarse a su eKlmc¡on, y "n 1el precio del remate. S-d Cl¡":¡,,..para .a
subasta al deudor D. FrlluciS{:o Uce
da MorE:Go. en atencib..-l' a desconocer
se su actual domicil0 y paradero, !lO

s610 para que ten.ga coOLOciUli.cnto de
ella. sino para que pueda o·bten~". su
suspensión, Tlrevioei ]y..lgo de su ~ehl~;

:Madrid, 22 de En::.!) de 19.>1.-....1

See rctario (ileg-ibie).-V." B.o: El JUf::l
me::!~ble).
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J L ::,':,' : :~ l .uE .PRIl'>1ERA 1::'; ~ T.~,WIA

E E'iS'fRUCCro~ DEL m5TL. 'fO DE
L..-\ L.-tTJ;"¡A DE Yi..-\DRIB

En virtud de providencia de hoy,
dietado por el Sr. Juez de primera
instancia d'eJ distrito de La Latina de
esta Corte, en el juicio universal de
quiebra de la En~i~<ld "Galerías Ba
yón, S. A." se hace s~ber a to~os 10SI'
acreedores de ésta que se ha senalado
el término de CUareGla días para que
se presenten a los Síndico,; D. Fede- I
rico Martín González dcl Rinro y I
Atienza. D. Ramón Acevedo Bercial y
D. A:1tonlo Dargallo Sánchez, los titu- .
los justificativos de sus créditos en la
forma que determina el artículo 1.102
del Código de Comercio de 1829, a la
vez, Se couvoca a los propios acreedo
res a Junta general para el examen,
·graduación y reconocimiento de los
créJllos, que se celoorará el dia 21 de
~Iarzo próximo y hora oficiai JilóCi
séis, bajo la Presitieilcia del Sr. Co
misario de in quiebra, en el local des
tinado al .fecio en el edilIcio de los
Juzgados, sito en la caHe dcl Genel'a.i
Casklños núm. 1, previniéndoles que
si no presentaren los titulos de su~
créditos dentro del t~rmlno p¡)ra ello
señalado ni conC'.l1í'r!ereD a la j un io{
los que para ello te!1gcJn derecho, ks
panrá ei perjuicio a que r.:lya lu;.:;:"

Madrid, 26 de E",,:o rl,: J :<i1.-\'¡.¡,)
h '-e"o (l'¡'gl'hl") 1;' ",." ·.,~;Cl " .. ". ","-1 ,." ~ ~ ...~ ~ ,_ ~,~,', L. ~ ~'- l _..... ' ••

G~rcHl. Il~L':;.

í JI de Iongitufl p'or 60 cenotímetr0s .~e es-fl~,ún Ue manifiesto en la. Secretar a .-'l~ 1 d do
l'., ~ 1- pesar o"upafld() touv o e UlCaGel l'f:Í.(;'Hl:::l!lt~, d~ nenúO €Qn10r:l!~r- ~, " ~ "; 1 , t e "'''<ld-a.d'os

1, . 'Q ''"'tñ d:'''ecno 1 488 me(;,vS SI!' c.eCLme ro" ,-u,. 1 .,se: ;¡Ion e ros y ~ln que 'wn,=,' oc. I : l' a 6 ')i'&5 pies 74 décimos.
~ '''1'.. ni'n"'-~os o·,.o,s· c!'..le bs car- I eqUlva -entes .• ;1

~ -" .. :;:- i b"W.~.. l.. ". 1 • .. "... "d ·· s y el recto lo ocupa I.,.". ') ""~'\""l'~(;"es "'l{'("'lorcs ... los pre- ¡ae €hr() CU ,,0.0 "~, ...~ ~ ~~ <.\ e ••.... A 1 .. ,. ......... ..." 1 ""' 1

. :::~'c¡~tes si los nttblere, a~ cr.é'dI:ü de' {;'J soo;)r. b t •• l.~~ lu"¡:¡.r
. ." " -', ~' -',~ " n"t"n-_; Psra cu~ra SI: as a que ,enuh... ,..,;l~::;:: ¡;Or.l.l:1Ua. ;,¡:¡ Su~",!:,.enLe~, ..... w í 1 S. '.-j'encia de este JuziTado

d>·:-:"·"., c::,,~ col rcru~'~"r:.te 10$ o.cept.a ! e?-t a ';la-a~~~l~ ",,1' '':cneral Castaño~
, . ,,' .. "·:'-"''','~r, '"',' L, l""',r¡cP,;'lbl- i s, o en _a C2, ~ u_'" 'b .

....... ,. _ ...- _.,_... l' 1 1 d' 24 ere Fe rero ~ro-
j"a J de los n';s''''os ~'n up~';;J1"~S" a "nurnero • e . la "' .

1 ct' . . •.•. ; ,~. ".~ "':'0' ,~:,.:-~-;::' ~ j' xrmo, a las doce de su manana. ser',n-
., ,.,. '._.",I.

Cd L.,:.;,.•" _: d' t', 1., " 'i' d de 45.000 nese-' .: , " ····1 ,1" ,. " "".~ do> .• a e !l)O.~ c...nL.a1\ ,- d 1
••" - , .... '-'''''', "" " •. ' 1 • 1 2- or 100 e1,¡"1 .:1 .;:··,···,,: .. ~·o 'n1c",() .~'rl'rt~r Itas, reO:ljanco ~n. e ;) p , ,,.JA.-,,, ,h~¡ I,;,~l J , .":1. - ••• ~ '-<1' w • 1 cue sir'áó de b~:se p.ara la pnmera

úlb:,stn; no se :::ldmit.ir'{~1'! poslur:::s que'¡
'X-32;) no c\.;h~n el i11dil;"eto tIpO ~: para to- .

mur- Df¡\'LC en el remate, o:)herún con- 1
signar preY;~rnC'nte lbs !icl!a,!c:re~l ~n I
l:r n~csa del Juzgado o cstablecl!11!ento
Qe~tjnad~) al erecto. el 10 por 100 del I
mismo tipo, s¡ n cuyo rcqüisito IJ,.O se
r:': n :idmitidos; advirHéntlosc, gne los
:lutos y Ce' rtifk:¡ciór. del Registro a i
eme 'sc' rerro:-rc la ¡-e.~]a CI.:::1r~a del ar- 1
iÍCt:lo 131 tIe la ley Hipotecaria, es
t:lrún üe mZ4O'.ifiesto en Sec:¡,et~ria; que 1
se cntcad~rá q:!~ lodo licitado. acep- i
ta como iJ<::->t"nte la titulación. y que ¡l
l:.:-s ear:;;:,s o gr2.\"6:nenes a¡ltel'iores y
los prercrel':.te4-si los hubicre- al cré. I
dlio del adoro cünUTluar:i.n subsisten
téS, (-l1te-ndi:~njosc C:11e el rematante los ¡
fl;:el)Ü. y queda suhrogaúo en.Ia res
ponsabilidad de los mismos, Sin des:
tin.'F'5e a. SU extinción ló] pI'ceio del re-
mate. '

:~!adr¡d, :a 24 ue Enero de 1931.
El Secretario, AntonIo Sáuchez.-Visto
bueno.-:~~ .~:~i.·z de primera instancia,
ileg i !;' e

En \;;·~d·.I d~ pr:J'·..-~~rncla t11~~tflda

fio~"cl S;,;T:O¡" JE::7. de :)ri:~:~rc1. in~~:_u~

cia d~i di;;ttitn d~ (:I1~~¿¡nb~!'"i, ele es t:}
{~:·)1·tc. en los ~:~!.tQ:i de juicio cs:~~~~al
~:~J!~i~io sC::·7.lidüs a irv~t:':liLl:; d.,::;l Pro
cUl':ukll' D.-l::.~l'~,d ;,'\ü:-tj¡¡,cz C:.Sd:O. en
11~~¿~1Jr'e 'V ¡,\:"nT'c~l:~~t~t:~;¿n <l~ l). D~;:;1icJol

t'¡:;~~:,:~ ;~~~{;;:i;~:,;'~', ~,~iJj;¡~,::t r~j:,;;~~'l,,:~~;~
(:~ l;n crccLto bi;;o~~~~::!!io ;'_:C -::G.CGO
n:...'~c~;_:s, se L~i :1,"(.i:'d='-IU.,J, S;.~("c'1r .a la
~;~;.~i~' ;~O~:~~¡¡~\~:;~,:; .;,,;~, ,i: r)l'-,:;lic~ su-

!:':::c:l.---L:l ll:it::d prQ!n'(;viso de un
~.,:i::l siilird[.~ e1~ t0r;n:no 2~~!;~ic1J.:~11 de
c.s:~ Co:.. te .. ic:-ccrn ZOl~~l del I:,:1.~:';.i\cl¡c,

con brl:élda 21 P"o;('o d~ l::is Delici:.;.s,
1")-· rlO··H~~ t(·~··l se¡1~:I3do CO~ ell1i·,nle
'I~'~ A .")~ ¿r·~~" \':::i")l~po" ~ ).:' C"¡·I·C- .~~ \fli-,-

\.1 ......~~ .~"."j, '- ....... l.\« ,-1... ~.\,; ...

l"ln nurae;ro 14.. Dfch~, ..so.hu" se .hail.u
c~~;::'cado con t~p.:.~ d~ f~Ji'lC~ Je 'ltH:li'"l
E')~ tc:~icnd() COD~ii~uido nI lImite Sur,
1.1 ~l ¡lLura tic njn~!TH)s.teLí:t v afecta en
pn;,rcr:c:ón hCi·i;,()·r.i~l la f..;ura de un
poliAGGO (Ie clncü l::do5~ siendo sus
J]\1dcr'cs y s~rIH:fic~es ,lü~ sl~ulc"nLe3:
to,';;n.:r }at:;) faenada al PHSCO ~e bs
i:;~"?¡-Ci~~5. nnrla al 1::5;!e: (:on una Jinl:¡1
.(: '.: 22 n:c:¡'OS y 90 centímetros; ter
1;,'1' iac!o. fnck:da a la calle de' ~rllr
ela en linea de n fuctl'05 y 18 cerlií
::let-os, linda al X orte O rlcreeha en
t.'¿u1do; la unión de est2s tlos fachadas
forma el segun(lo ero forma dl: ochava,
sj~ntlo su lir.ei\ de 4 meLl'Us; a b. ter
rú ;naciún del tercer iado, anterior
¡¡,!:nte descrito, vuelve el cU:lrto. íor
1.llando con él ánglilo recio enh-ante 1
y linda al Oeste () espalda, en linea
cia 25 r:Ietro~ 85 cenlímeiros, con te
rrel10S de que procede el solar que I
SC' d(~~,cribe v a la terminacióñ de és
te. njc~\'e el -último y 4.Iuinto lado, fer
maildo tam!)ién ángulo recto a encon
trarse con el primer l;!co o sea el Pa
Sf'O de 12s Delici:::s ~' linda al Sur
o üquierria, coo solar que iué tam
bién p.arfe del ~ue se describe, propio
d~ D, Ak.¡.¡;nuro ;\('('¡'o :-~nvarro, en una
linea de 26 metros. ~¡¡-rojando éste pe
rimetro una supedkie total de (¡oo me
ti"OS SI decimetros cliad.rados, equi
'·fllen.tes a 8.5/)3 p':es clwc1rados ;)2 dé
cimos de oi,·o. Dentro de la supera.
cie intlicad<l, y oCl~pando toda 1.a li.
n:'lI }iorte.o derecha entra-ndo del so
br y parte de la ftl("hnoa y e.:¡p.2J.da.
existe COl1Sll'l1ida t¡r;Q ;::;::;~ \'':'''ic:nda ~Ie
~lna_ p1i!-llté: l¡;~tl'iblli'-Ja e.n ~lrerel~tcs
.t::Üd:~cI0n~.s y II la. lí:(':E:.:r~,D. o Sur,
fr~~:1tc ,y tcsí'cro, se l!8'¡~~11 ~-, l!:1\-{'S

t~~.7:nl>len de una 501:.1 Ii:2'l: l2. Jc:s:~nt~..
~:iS a al I1l3 cenes e~:lo: lie~1l10 l:lB1bién,!'
l' .. t".! ~J; ...1Lit. SLir i.~e ~a !1ncH c()nstruidi1~

d 1 ' . ~~ • •.üll muro ':: m:l¡l1~OS~el'1a '~e ;';1) U1e"lriJ~r



En e! juicio de fuJtns s~guido en e;..
te .Itlzg::ulo cont:'a Fcpnin Vu1cro, por
d3ñ~s v señalado con el nllmero 8~

de 1936, se ha dictado la sentencia. •

En el ju~!?jo de Jaltas seguido en es
te Jm.::,;:.ul.o c.ontra Antonio Miranda.
por hnI'to. y señalado cun el número
1.2~S ~1~ 1930, se ha dictado,la sentl:n4
cia. cuyos encabezamiento y parte di5'
pnsitiva dicen ~si:

"Seni:encia.-En ta villa y Co{'te de
M.adrid a 2 de Junio de 1930; el se~

iJ.or D. Jose FéEx Huerta y C.'llopa.
Juez municipal dei distrito de Ch;;m
berí; ha1)icnr!o visto las presentes di..
li¡;encias de- juicio verbal de fa1t~!s. se-<
guiclas entre partes, c.ie la una el ~lnis

1t:rio fiscal, en representación de la
a{~ción pública. y de la otra, ~()mo de
Donciado, Antonio Mir:mda Garda,

Fa!io Que d~bo condenar y conrleno '
a Antonio Miranda Garcia 5 la iJcnll de
QUInce (Has tIe arresto, que indemni~

ce a ~J:muel Morer-.l en la cantidad de
19 pe,¡etas y el pago de las costas del
iUlcio; y 5icndo desconoddo el dmnl·
cilio del condenado. noti fiqucsele la
prc:..">ellte por medio de cédula coOl
prensh:a de la cabeza y parte dispo
sitiva de la misma. que se insertará en
la (i"""".l-:TA DE MAvR1Q.

Así pur ~ta sentencia, 10 pronuncio.
mando y firmo.-José Félix Huero._

Public<Jdon.-Leida y publicada fu6
la anterior sentencia por el ~ñ()r dUll
José Félix Huerta y Calo¡J3. Juez mu
nic.ipal propietario del distrito de
C.!lambc:ri, e....tando celebrando audien
cia púhlica en el día de so rech.a, ve
Que doy fe.-Francisco Ah'ara de
La~" -

y mediante a la rebeldla del enju¡'
eia<!o. y a fin de que le sea notificada
en forrn3 la anterior sentencia I)Or la
GAC.ETA.. expido la presente en l\ladr-id 
a :n de Diciembre de 1931.-ffi Se
cretario, Francisco Alvarez de Lara.
Visto bueno: el Juez, Mario JilDénez
Laá.

Gaceta <k Madrid.-Nfun. 29
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, JUZGADOS MUNICIPALES

En el iu:ício de falt39. se~nitff) t>n f"!I

te JU7.;...<ado contra Vicen¡e Villanueva.
por vejadón y señalado con el ElÚIIIL'

ro 419 de 1930, se ha dict3do. la sen·
teJlci~ cuyos em:....rberamiento y parte
dil:¡){)sitiva dicen asi:

"Sentcnc-ia.-En la yilla y C:orte de
~ladrjd a 30 M :\layo de 1930; el se
ñor D, José Félix Huerta- y CalojJa.
Juez- municipal del dis.trito de t:h:HIl
beri; habiendo visto las pr"f'sC'ntes f"!i
i i~t':1.cias de ju.icio ve!'bal de faltas, s.~

gui d~s entre partes., de la m¡~ d :\!i nis·
t .. rio fi~;cal. en reprl:::sC'fibción rte la
ac:::ión p:¡blic:l. y de la ot'<l. (:n1l10 (le~

n:';'¡1ci ;.l;iDS. Vict"nte Vilbnl;c':a Fl·:l.'~a y
Fe¡-n~nldn ~~:~v~a llíos, no CO!!~p~~·~~ien-

UD nin~;~no, 1
Fa!i!l que debo condcn3~ y c"on~~no

;;¡ Viczntl.: Vill;;;:¡u::va Fr3<p a la [lena
tic d05 C:ias r1l' 3orC::;to, que <'lHnp;ira 1
en su doroiciliot ~ al pago de una

Dm: }!f:p.ueI G:,s; ..dío S:"ijfl5, .Juez
municipal del término de Guntin. . . i

Hago !'.aDet': Que h2i!ánu.cose vacan· I
te i c3l"'gD de $e("_"eta¡-io sup:cnll:oe 1
e!itc Jil7.~ado m\!nicipnl, y h:lhiéndo~
de prnv¡'<;tar en c(¡n!:u;-~o ñe tr?:;l~do. I
eonfor"!r.~ dispone el R(':.1l d'C'creto de I
19 de N:--...·iemhre de 1!)20. en conl'or
Gll'lr-ia con lo pn'v:~~ido en i:l~ R~ll!e;¡ i
ór-d::nes rll' 9 de D:clCmbre del mismo
aiio v U de Ju!iG de H.l3()~ se ahr~ di-

. ch6 ~on("-:;!':;~por plazo d~ tl'eintn riías
nMunjl!'~. a cnntar desde 13 puolica
ción del ore~cntE" en In ··c,r:ceta de Ma-..
drid", cl;·l;ienllo los nspir~ntes que a
ella ofJt~n dirigir sus solici tnrlcs, den
tro del plazo indicarlo_' ai st::~"r Jüe-;
de pri'llera instancia rle este partirlo
de Lu~o; haci.endo crm~tal" que la po
blación de este término rnu:':icipal es
'le 7.1R6 habitantes ñe becho y 8.1.21
de rterccho.

Dath. en t.untin 8 2 de Enero de t9.~t.

El J~ M.anuet Gra.'ldio.
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1M1í~.1·!;!."". 9 t mIna, fi.';l\ nT~TI~! i mi!aa dt, costas; ~. debe> absol,;cr :¡ d)·
R!1IiU!UiH !tftlt1Wl Vl.l rHJO t:Ul. i sm:lvo con toda cla..~ de. prormfloia-i mientos favora.bles. a Fernando Múrn

1 Rios, declarundCl de oficio la otra lrTi
• tad de costas; y teniendo el c.>nl"[(}r.a
l. do su domiciIio en ChaIIl3rtín de la
1Rosa.1ihrcse exhorto::tI señorJü~ ro;:
J nicipal de dicha vilht. acompaña'lo de

I
copia meral de esta sentencia, P:l!':l

JI;,. virtud de l{}~co~dado en prori- 5!1 not'ilicaclón en forma legaL' ,
d.mcia de est.~ fec~ di-C~'1da por el ''.'ii por esta sentcncin, lo prbn:l'vio.
señnr .!t:ez romúcipn! del distrlto dd I ma!1lto 'l fil'~o,-José Félix. lIut":'~:~•
Campillo. d2. cs.t3. ca?l.wl, {'..n el e:.pe-! P"bli::sciún.:-LeÍ(la y publicad3 [l:C
dieüte de iuldo de f~ütrrs seguirlo con- ! In. ::!.nterior :o:cl1tei1cI3 por el señor <1~n
tía Eduardo. Ureií..a Cuno.. CGofco!"_ ..c- 1

1

Jcs6 F¿,lix Hu;:,t:) v C~¡](ma, Joez ntU
cino de GraIlada, y Cr1!2 S!:l em:u~n.tr~ Dicjv~l flro;;¡e~rio del - distrito de
en- i$10iado p~radero, sohre d~ñ·_:s cn \ Ch~mhcri, estf\~~do ce:lehrantlo audjen~
la 1\bi..'ion C~r'~' se ha t'<corr1adn para 0\ cia públic:l en el día de su fecha, de
la c~:-eb:-:::lciór. del juicio md.ic~fi') !H I m!~ doy L~.-Francisco Alvarez de
Atrl'ieneia. el día 31 ~l actun~ a bs 1 1.n<:1:' •
d.oc:~ (¡¡~ S;:I IT'..aii.~nn. m3'h'~!1r.O 'le (':t~ I y rr:edhmte a la reheldía del enjui
PI)!" medio ele la. pl"esent::. 21 incii~ado I ci?do, y a fin de que le sea notificada
Urcfia Canoo

; pt'€'.';nléndc!c que SI no. 1 en for;na h anterl0r sentencia. por la
compgre~e- le pa:-a,:i e1 p~rjdcill :J. I G;\.c!'-:'l':\., cl'_r'ido lá presente en Madrid.
que h:iva lu¡:¡;ar endercdlc.. ¡ a.31 de Diciembre de 1931.-E1 Se-

Y p:lr:J. que sir',-a d~ i!;)i.1fl.c::ll":.i.Ón en. ~ cretar;{). F,':mcisco Alvtlfe2'. de Lara.
forma 31' cita-rlo Edu.:;..do Preña CanD'l Visto bueno: el Juez, Mario Jim~ilez
e.'cticr":'!o le p!"e~te. q~e {l,mf~ e..'l ¡ La:!.
Gr2na1a a 7' deE..e:"O' de 10:':1.-FJ Se-
cn~tario. Rafael Vall~l'J.

¡.ruZGADO DE PUDiERA IN:)Tál.{ClA
· lE L.~l:RUCClO.N D-E P A.!IiPLONA

; 1)_ Jll!lD Sant:llnaría Ansa. Juez de
•primera msl:UlC¡U de e::.ta aullad de
¡Pmnplan8 y ~ Ir.srtido..
1 Hago ~r: (Jire en el ex~ente

¡de dec~geión de- ausencia de Jos"," MOl·
Iría. Mac.icit>r Echarte. vecino que fué
¡de Aranaz. y lu{núnistraeión .ie sus
rbíenes por 'h~Uarse en ignorado par<l
¡ clcro, 5Oi.i.eil~do por SU esposa allñ~

~ Ma!'ia lf~:a :'''h1chicotc y Z\Ü)i.e~ 't, loor
\proyirle~ cie e3ta fecha y de COfifor·
,;n¡riaJ. a lo Ji31me:.to. en el aó-'¡ ~I¡lll·
-, .. , • l· 'E" .~.H;)·. ti;:' ,a LeY <l~ 'nn¡cum~eItW Q- f
"ji, .\(' :.1-:a,t1ó Uam3i. y ):IQ" ~:;te Vri-l
=~i ..."" ~f'·:..-t0 ~e ILHTI'3 .)! ;lu.;~nic y a I""So

- q~,o' ~::, c:'e~n ,0,-,,,. ~Ie¡cc¡¡:. " I~ ll.limi-
r ~.: ,':.;.~;~~ Uf': s:~s t):t.~l~!:S SI tlqtit.~1 ilO ~E: l'

"})':._, ..::.:;',; 1;-(', l'~:'I,l!!lO de dos meses
" '. • ('" " "'l'" 'l'o 'l'" ", j'¡ -¡ ,- '.. JI'/. I

· ~ • \'" .~~~.: ••_':' U •. : ..l~ .,......... &l...~ ~.~~.. L. 1
g,.;.¡:~ l~l'¡':'j :~:~~~~:.i~J ~ ·~¡~ ..,;r "':.~:.:L;~ho ~

h -~¡~;;' "<:::. :;;;. <:1, l.:iJn I>l:; C"'¡':l.:"~¡:t:1-1
tA.ien,,~. i~O,-·li:i.:¡_~;~;0~.

D~ ~,~ ~a ;·"-~;~¡,j.~)i~;L, .3 1_~1 J0 E'lera !le
19.3L--Sl S::'_·:-~;:::i';. -1-::;cst·) i':C(;"DS. 1
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¡ Por el~~.~g{)o saber: Que en
peste JuzgadA se ha peromovido por don
11"omás Merino Fernánd-ez. vecino de
'Consuegr:t. CO:'.llQ m:uido y legal r~~
¡ pl'l:sentBr:te· de. Stl esPOS3 doña Pilar
fc.ilie:z;a y Ja~e. e:tpediente de in
¡rist1iecióu vo1unta'ria·, sobre adidón
;,de apcllflla dcl mio i1a~ural de la mis
: lila, AnGel' J'tóián c,'tbeza Jadraque., ma~
: iIlifest:lmlo sl1!>t&....cUilmente en el es
:critc:. Q:ce en p.f'¡m~ro d.e Octnbre de.
. 1913. su ótlWa C8V~'3, q'..le Hc~aba ",ju~

da. de·::c :liios.. tn -m un hijo n~tu.r31 al

lque puw los nombres. de AOGcl·JuHán:
Que e.;:¡ 8 de Junio de 1917~ el saU
citan.l.e D. Tmnils :Me.ir.iJ, contrajo 1

~\ m~trUnoniD con la doña Pir:::,. encnr-
: g5ndose desee llQ:.1cl nwmznto de ia 1
tcr.hlnza y edue;:¡e,ión del cxpresad8
¡,riiño. ~cuiénrl:~lc corno hijo su~o, por

1
,10 qae ernpew a Ilsar su propIo llP~- I
llido con el cBJl:"entimiento del eXl1O- 1

'nente; y dcsl·o¡ncto. tanto cs:e como su: I
'esposa, legn¡¡;r.~r ;;1 s:tu3ción, ai amp'-l-

- :ro de lu displh:.sm en el articulo 64
:de la Ley j;li'OvLS.ict1l31 del Hegistro d
i:vil y 6¡J Y s;w.üen.t~s del Hegramento¡para SlJ ejecución. sol:citan q~e a! cí
: Ilado niiio se le adicione el 3.r,ellido
) de "Merino" ~ anticipándclé al de "Ca
: bcza", ];'u!:::sto que viene uti\iz:indo!o
reon su C(u.seüti:niento desde que- el !¡601icil.2nte cQn_trai.o I1Uii:ri:nonio con la ¡
\ madre del miswo.. y pl)r el. m;.Í.s ~lie i
. por el ¡:~eUido m~terno. se le -.:fene.,
!conocielHio. incluso en documaatos.
; oficiales, •¡. Lo que se altun¡:Í:J. por IDcilio del :

. ,presente ~ cr~tos de lo éisj)u¡,;sLo en I
lel articulo JI y siguícnU! del mencio
[nado Reglamento. a fiD de q Ji:. pued:m
i pr-eseIrtar su o p-O,;ic-ión e u i n t r) s :,e
!.crean cO'n der~JIO a ello e"'l el té-rali-
'110 de ti'es mt::St:S.. a cuntvr desde el
;.día de esi":;¡ pul" licacióo. "
~ Dado en Mad:-idejús. a H d~ Eneroide t9'~l1.-Jaim~ Ruiz Tapiador.-El
t&cret::n-to judicial,. Valeriano :Martin..,
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~s encabezamiealO y parte dispositi- eiado, y a fbr de. QUe le sea notificada f nAn SanWna. Roíz, declara~do de oo..
va dicen así: en forma la anterior s~nt{'ncia por la I cio l~ otra mitad de ~tas.

"Senteae.ia.-Ea ta villa y Corte de GACETA DE MAnBro. ex¡ndo la p.esente f ASl por esta senter!cl3 lo prO:lun·
Madrid 3 :n de Diciembre de 1930; el en Madrid a 31 de Dicicmhre de 19S0. cie, mando y firmo.-Marío Jiménc%
señor- D. José Maria Romero. y Zur- El Sccretario~ F..ancisco Alvarez de Laá.
baDo, Juez municipal del distrito de L.ara.-V." B.": el JJ,¡~:z. Mllr¡o J¡~é·! PubíJcación.-Lefda 1 publicada ful
Chamberi; habiendo "isto hIs prc:'Sen- nez Laé. , [a anterior sentencia por el sci'iof
les diligencias de juicio veib:d fl'!' f81- . ! D. Mario Jimén~ Laá. Jue~ munlcÍoo
ias, seguidss entre pa:tes. de la una el Ipal propietario del distr-ito de Cham.··
Ministerio 6!>Nd. en repr~ntación de • . . . .. herí. estando cc:lebranúo 3udhmcia
la acción pública.. y de la otra. como En el JUICIO verbal de f?:ts..:;";~~I- pu!JIiC',a en el ~ia de su rech:l, de qm:
denunciado, Fenr.in V~ero Viena. do ;n este Juzgado con.r:1 I:.mlho duy re.-FrancISW Al"'31"(:7, de L<1m.·

FaUo que debo condenar y con¡leno Aret;¡¡no. por lesiones. y señalado con 1 Y mcdian1~ a l:lo rebeldi:l de! c:nj·¡!i.
8 FcrmiD Val~ Viena a 1:l ¡lena de el numero 1.8~3 fie 1930. se ha d:cta· 1ciad;), y a fin de que lE: sea not¡ficnda
dos dia::> .d~ lH·t-eSt~. Que ~tlmplírá en , do la 5~!encl~ .cuyo. encabt:z~miento . en fo:'!"'a la an:.er:ior ~n!Cndn Ilm' la
su OOmICih-o; Que mdemnt.:e a la Ha- f y ];3rte Ul~pcslhva dllC~Tt aSl: ¡G..",CETA DE ~Lwn.ID, expirlo 1:1 l1 rese n
ieÍenda J)Übtica en la cantidad de 92 I S~ntencla.-En la nlla y Cor~e de t~ en Mar.!rid a 31 de Dide::·.{ji'C tllJ
J)esetas y al pago de las cos.tas del Madnd a 10 de _S~ptjembre..de .,r9:iO; I 1930.-El Sec.n:1:Jl"io, F":'j,;isco 1\:":11.
juicio-, con respcms::¡bilidad subsidia- el Sr. !~I.::Z mun;c..I!al_ del a.l.Sti"l" de I rez de Lar3.-V." 3."': el Juez, ~briJ)
ría, en cuanto- a fa indemcización.. pa- C~3mb~l. D. M3.rIO Jtméncz Lato.. ha- Jimé110Z Lañ.
n Franci....co 1~pe'Z; ). siendo deseoHo. bren do vi!'lto !as- pre~entes diJ¡genchs
cido el domicilio di:' ambGs, notii'ique. de juicio verbal de fpIlas. ~e!!,fÍ¡fas
seles la j)r~s"ci1te pnr cédula que SI: in- , f'!tire partes, de lli un~ el ?iHnk>terio
sertar:á en la GACE1'A DE ?bDI\lD, .CO~I- I¡ fisc.'1I. en re.present3ciÓD de b acción
~renswa de: la cabeza y par'e disposi- 1 pÚhJica. y de la otn>, como denu!1c!s
Uva. .i do. Emilio A-rf,llano, cuyas demas cir-

• Así. por esta sentencia. lo prunun- 1 cuns~~i1cia.'" :i domic¡ro se i.¡.;noran,
ClO, mahdo y firmo.-José !\laria Ho- I Fallo que deoo condenar ycO!l'leno
mero y Zllrharw. , :l E;nilic AreHano, como :H~tf}!" d-;: dos

Publil?ación.-I...e-.ida y pt:blícad3 fué' 1 falta3 de lesiones, a b pena de diez
la antenor sentencT::¡ por el señor don : y ve.int~ ói2s de aorcsto por cada una
José Maria Romero ~. Zurbano, Juez 1 de ellas. que CU ml)!i,{\ en la. ~ri.<;iú!1, I
mur.!cipal suptenle del áistnto de Y. al pago de 12s costas del jU 1CIO; y I
Chamberi~ estando celebrando ¡ludícn- slen:ln desconocido el actual .Cn::1ici- I
~ia pública el: el dra· de su f~chcl. ti.! lio del conder:ar!o, notifiquesrle 1;1
q.ue doy fc.-Fr-.uft::isco ,Alva~;¡; de ¡p~e.s~nte pf'r CérlllJ::¡ que Se ¡nsl'rlnrf. f
Lara." en la G,\CETA DE M:cOam. comprensi-¡

y mediante a la reheJdis del eTI- . va d:' la c.~beza y parte disp::lsith'a de
!uiciado. y a fin de qt~e le sin.-a de I h. mI;;m3.
notifica-CÍón en forma la anterior sen-! . Así por esto sentenci2 lo prom¡~
lencía, poI" la GACETA DE ;\l,'l>nll>, ex~i- ¡ el!}, mando y flrmo..-M:u"ÍO Jilu'¿'r:ez
ij? la pi"cse·nte en Madrid a 31 de Oi- I Le::.
crembre de 1930.-F.1 Secretario Fran- l· PubliclJeión.-Lefda y publicarlf: feÉ'
cisco Ar~~rez de L~\ro.-Visto bu:;no: , la antCJ'ior s(":lte!1cia por el señor
~: Jue4 M?rio Jiménez Laá. ! D. M~rio !im€-nez.L~. Juez rnuniC'ip31 t

1 p-:-op!etarlO de! I:!lstrlto de Chamb('ri.
f ~tanrlo c~.lebr<iild() :mcnencía publi
1 ;3 ~l!. el d.llt de SI.! fecha. de: que do}'

I ,e_-;-l"ra~Cl~l:O Alvarez de Lara.'·
. 'i medIante a b rebeldÍa dei i"njl1j.! CIado, y ¡¡ fln de Gue le sea rlOtifiearla

I en rnrm:l la ::ln te-..inr sen tenéi!i p(lr !~

1

GAC:¡rrA l)f': M¡\,flRm. expido la pr-es¡>nte
en M3drid a 31 de Dic:iemb;-e tie 1930.

1
El Secr~t8rio, Fr:mcisco A!varcz de
L2;a.-V." n.": el Juez, Mario Jiménez
Laa.

En el juicio vei'"bn} de fa itas se<T1.li
'do en este ',]uzgz¡do contra José Ú"Pa
b, por hurto, y ~cñ:üado con el nú
mero 1.:í16 de 1~:lO, se ha tilcturlo Ji:
sentcnc[a cuyo enc::bcznruicnto y par
te dispositi\"8 dicen' así:

"~~ntenci::l.-Rn la villa y Corle de
Macl'ld a 18 de Julio de 1930; e-1 ~~_
fior Juez municip:.il del di"tr:to de
Ch~?ilicrí, D.. José ~\1:irla Homcr:1 y
Z?~:Jano, hablcndo VIsto las presentes
.dlhg~ncias de juicio vcrbal de f:.l~as,
sC.f~!:'1das. entre partes. de l::J una el
MlIllstcno fiscal, cn ft:presc;ll3ción
de la acción pilhlica, y de la otra
como denunci:Hlo, Jo~ Zapata Bl~{'no:

Fallo que deha condenar v condeno
~ José Zapata Bueno a la PC~8 de ¡¡iez
dias d,c.~rresto. y pago de las costus
del lu.'~lO;;Y slenrio desconocido el.
QOnuclllo Gcl condenado. notifíql:ese.
le la presé"nte por medio de ehlula
CO~p'rensiva dc la caheza y parte r1ís~
posan'8 de ¡ll misma. qne se illsert~- I
tá. en la G,\.r.I'~'" DE ?,~!.~8.ID. 1
.• Así por el:t<, senlencI:l lo pr0'111l1-¡
CID, mando y Hrmo..........José Muria Ro-·
mero.

Publil;2.\:j~n.---!./.:id~y p:.¡bE!:~d:~ rué I

la antc.ri(~r ~l'!:,(:!1eh' por (') ~~';¡or!
D. Jcs~ _-4~~;i~ n~}¡::('?O :'/ ~"'ti"·~'·· :'0 )
Ju,....·'.r n' ' .... :1 ..... 1 .• ,' ., ."'" l._.d.: • l
'd ~-~l-,~l~'~"',:;;,lt~u :~~~ltll·:J\O uc~, dl..;t!·¡~n ~

a~Ji~·.~~~':;·,;>;·¡./'; '(:\~"(\J ~::~:./:~:)~~~:\~ ,
ch~. de r~:,~ ('l·:" f,.,~_·: "''',.:~,. \1
"3r:'z de -¡ '4 r'-' '-.' . ~ - - -.' , -

. X.... .wcili~te··:a L. relJ"lJ.ia <l~l.";iljui-
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VILLAVICiOSA DE CORDOIL\.

Don J:J3n T.Iachuca Escoba:', Jl~ez
muni6pal de la vüla de Villayióosa
de Córdoba.

Hago saber: Que hd!ándosc Y:lcante
el C3I"gO de SecNltm'io de este Juzg~d()

municipal, se anuncia su provisló!1 en
concurso de traslado entre SecrC~::trios
en ejercicio, en lo. forma que pl"ilvícne
el Real decreto de 9 de Dicien¡,~:re de
1920 y demás disposiciones comple
mentarias, debiendo los que aspi:-cn a
su desempeño pl"esentar sus instancins
docum:mtadas ante el sei;ior Juez de
primera instancia de la Izq-.1Íerda, de¡
Córdoba, dentro del plazo de treint"a:
días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en la "'Gaceta de M<ldrid"~
Haciéndose constar que no tiene má~
emolumentos que los derechos de a1':::.n..
celo

1

Villaviciosa de Córdoba a 26 de Di..
ciembre de 1930.-EI Juez~ Juan Ma.
chnca.

. J0-314

'¡-OMARES '

TORREDELCAMPO

~ .
! mero 7.53!', procedente de i" :¡,' !'l'S.
¡ cuyo hecho tm·o lugar ea la ,;·;...·~;.::lll

Don Enrique Castai'ied-a de la Hosa, ¡ de los Ferrocarriles Antialtlces, ,:;:; esta
Juez municipal suplente en fun~iQnes : población, el dia 22 de Novif."IT,ilrc ú2~

de propietario de esta vilia. I timo,· para que, comparezca en la· Sn2a;
Hago saber: Que 11.31lántlose v:=\cante¡ audiencia de este Juzg<1.l1o mw,¡"¡p:1\

la pIna de Secret;¡rj.) en propie<:lad de 1 el dh cfue haga cinco h~j)nes a {:ont;:¡r
este Juzgado, se anuncia su lF:.J':L<;i6n d'esrle el sióuielIJe al en que a¡;~,re7.ca:

a concurso de irasJado por tGrmino de inserta es!u requisitoria en los pl:dQ
trei~ta días, con·. arreglo a las P¡'cs- 1 d.1cps. oficiales ele ref~rcncia, o .~".a en
cripciones del Real d[)creto de 29 [le ¡ e! ultllnoen que la mIsma se pu:;~,,;nC',

Noyiem~re de 1920, en turno de an- I al objeto ele cejebrar el corresp';lHl!;:n
tigiiedad, según dispone la Real o~d.e!1 I te jnieio de faHasa que da lug"l" el he~
de 14 de JuIto último. Los aSIJi:'~'ltes IChO de que Sl;l h:"!.ce mérito, l)Ln cn..
a dicho cargo prescnta¡':'m sus solici- tendido que si deja de eoncu..ri,' a di
tudes, debidamente r.eir.tegradns y do- c:ho acto sIn alegur cuusa jusia que lo
cumentadas, al señor Juez de p!"Jmera I impida, le par¡~rá el perjuicio a que
instancia del dj::;~ri¡o de Sari Romún, Ihaya lugar en derecho.
de Sevilb, dentro del término scñal::J.- Dr:::!o en Torr;.;.ddcampo a 17 de Di
do de treinta dü¡s a contar de la pu- eiem:n'e de 1930. - El Se¡;i·l;~hn·io.

nlicación del presente en la GACETA I A. Padill.-El Ji.:cz, f'é:dro Allgd Ql:C~
DE ::.\1ADRID Y Boletín Oficial de esta sada.
proY~ncia. Se hace constar q:lC esta ¡I
villa tiene 1.757 habitantes y que los
derechos existentes son los del Aran-
cel. . l'Lo que se pubiica a los efectos )i
conocimiento de los interesados.

Tomares (Sevilla) a 26 de Dickm- I

bre de 1930.-El Secretario interino, 1
(ilegible).-El Juez municipal, Enrique
Castañeda.

Don Pedro Angel Quesada Sánchez,
Licenciarlo en Derecho, Juez munici
pal de esta villa y su término munici
pal,

Por la presente requisitoria, que se
insertará en la GACETA DE M.WRID y
Boletín Oficial de la provincia se
cita, llama y emplaza a la persona o
personas que sea el autor o autores de
la sustracción de 48 kilogramos de plo
mo en una barra, correspondiente a
la eXp'eliici6n pequeña velocidad, nú-

rOBLA. DE MONTOR~ES

Pl:ERTO DE S.:"i...'JTA :\:L\.RIA

JO--249.

JO-248

Por medio de} \,)r~set!¡e se cita,
llam. y cm'plaza a' Ana López :Mora

:-lec, ue cuarenta y cinco años de edad,
dorrticíliada últimamente en Dos Her..
m:mas, para que el d/a 31 del actual,

· 2. las diez y treinta, comparezca :mte
es.te Jl.Izgad.o, sito en la calle Jesús

·(':":mnyO, número 3, a la conünu:\ción
:del juicio de faltas que se le sig:.IC en
'este Juzgado por estafa a la Compañía
,de Ferrocarriles A'"l-dah¡ccs, IJrevenida
que de no comparecll,'" le parn.rá el

'perjuicio que haya lugar en dere~ho.
Puerto de Santa Ma1'Za. 3 de Bnem

de 1931.-EI Juez, Ramón VicIJ.-Bl
~~cretario suplente. ~anuel Carrmo.

no~ Juan Mateu Gibert, Juez muni
€i);l~l.l suplcñte del i>ue<~lo de Pobla de
MC!ltornés.

H;,go saber: Que dech::r:>-..;:';o 'desIer
to el ConCl,lrso d'e tr2.s]::;,.o:o para pro
veer la yucante de gec!'c~arlo ele este
.Juzg[l(~Cl municipal, se anuncia de nue
vo panl su provisión a CO;lCUt·s-;. :ibre,
por término de 'quince días, a t:ontar
dede la inserción de este edido ~n el
Boletin Oficial de costa proYind,,:l y en
la G"~Cl~TA DE l\L\DIHD, ..te cOl:fonnidad
a lo dispuesto. en la ley O'36ánica jn
dlcLll, Reglumento de 10 de A;n'il de
1875 ~T Re::!.l decreto de 29 de ¡-;¡'úviem
bre de 1920, debier::do los conc~m:;nn

tes nresentar sus instancl3.s d~hida

merrfe. documentadas, ante el Sr. Juez
mU]11cipd de este pueblo, ucj)jendo
hacer constar que esta poblució,l cnen-

't3 con 932 habitantes. úendo 10s MI
',nor~l'iGS los asigl';.adcI en el J ..raneel
~ ·vjf1~tltc.

· l>oh~a de :'.Iontornés a :n de Didcm~
i brc de 1930.-El Juez municipal, Juan
• lbtt:u Gibc~t.

-
.. JlADRID.-·St:cesore-s d¿o !1ivncleneyra <S. A.l.-Paseo de San Vicente, 20. j

•


